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(MODALIDAD ELECTRÓNICA)



EL ENVÍO DE PROPOSICIONES, SE REALIZARÁ EXCLUSIVAMENTE POR MEDIOS ELECTRÓNICOS, A TRAVÉS DEL PORTAL DE COMPRANET. LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN EL PROCEDIMIENTO, DEBERÁN CONTAR CON REGISTRO DE IDENTIFICACIÓN ELECTRÓNICA ANTE COMPRANET.
























Septiembre 2022

PRESENTACIÓN


En observancia al artículo 134, tercer párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a los Tratados de Libre Comercio suscritos por México que tienen un capítulo de compras del Sector Público y de conformidad con lo establecido en los artículos, 26 fracción III, 26 Bis fracción II, 28 fracción II, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 46, 47 y 48 Fracción II de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), artículos 28, 29 fracción I, II, III, 39, 42, 46 y 48 de su Reglamento (RLAASSP), las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios.
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GLOSARIO DE TÉRMINOS. 
Para efectos de estas bases, se entenderá por: 
1. IMSS: Instituto Mexicano Del Seguro Social.

2. COMPRANET: Es un sistema transaccional que permite a las instituciones públicas realizar procedimientos de contratación de manera electrónica, mixta o presencial; los licitantes, proveedores o contratistas cuentan con funcionalidades en el sistema que les permite consultar los procedimientos de contratación y enviar sus proposiciones técnicas y económicas de manera segura.

3. LAASSP: Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

4. RLAASSP: Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

5. RLFPRH: Reglamento De La Ley Federal De Presupuesto Y Responsabilidad Hacendaria.

6. Investigación de mercado: La verificación de la existencia de bienes, arrendamientos o servicios, de proveedores a nivel nacional o internacional y del precio estimado basado en la información que se obtenga en la propia dependencia o entidad, de organismos públicos o privados, de fabricantes de bienes o prestadores del servicio, o una combinación de dichas fuentes de información

7. Licitante: La persona que participe en cualquier procedimiento de licitación pública o bien de LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL BAJO COBERTURA DE TRATADOS . 
	
8. SAT: Servicio de Administración Tributaria. 

9. CFDI: Comprobante Fiscal Digital por Internet.

10. FIEL: Firma Electrónica Avanzada.

11. COCTI: Coordinación de Control Técnico de Insumos

12. COFEPRIS: Comisión Federal para la Protección Contra Riesgos Sanitarios

13. RFC: Registro Federal De Contribuyentes

14. Canje: Es la obligación que contraen los proveedores con el Instituto, para cambiar bienes en mal estado que no pueden ser utilizados, por bienes nuevos del mismo tipo. 

15. INFONAVIT: Instituto Del Fondo Nacional De La Vivienda Para Los Trabajadores.

16. EMA: Entidad Mexicana de Acreditación, A.C.

17.   SFP: Secretaria de la Función Pública.
1. [bookmark: _Toc106260812]CONDICIONES GENERALES
1.1. La fecha límite para la entrega de los bienes a entera satisfacción del Instituto será hasta 30 días naturales posteriores a la publicación del fallo, conforme a los lugares señalados en el Anexo 4 de los términos y condiciones.  
1.2. [bookmark: _Toc106260814]El contrato se firmarán a más tardar dentro de los quince días hábiles posteriores a la notificación de la Adjudicación.


2. [bookmark: _Toc103330836][bookmark: _Toc106260815]TIPO DE ABASTECIMIENTO

Para efectos de adquirir los bienes objeto de este procedimiento de adjudicación directa, se asignará el 100% de la cantidad requerida por partida a una sola fuente de abastecimiento.

Fecha, hora y domicilio de los eventos; medios y en su caso, reducción de plazo para la presentación de las proposiciones.

	E V E N T O S
	F E C H A
	H O R A
	L U G A R

	Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones
	
14 de octubre de  2022
	10:00 horas.
	Deberá presentarlas a través del Sistema de Contrataciones Gubernamentales Compra Net, en la dirección electrónica:

https://compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html

Conforme el número de procedimiento

LA-050GYR091-E137-2022

	Fallo
	
14 de octubre de  2022
	16:00 horas.
	

	Firma del contrato
	
17 al  30 de octubre de 2022

	

	Carácter del Procedimiento
	INTERNACIONAL BAJO COBERTURA  (Artículo 28 Fracción I, de la LAASSP)
	Departamento de Abastecimiento de la UMAE CMN “Gral. Manuel Ávila Camacho” Hospital de Traumatología y Ortopedia, sita en Diagonal Defensores de la República Esquina 6 Poniente S/N, Colonia Amor, CP. 72140 Puebla, Puebla

	Forma de Presentación de las Proposiciones.
	Electrónico (artículo 26 Bis fracción III,  de la LAASSP)


3. [bookmark: _Toc103330837][bookmark: _Toc106260816][bookmark: _Toc103330838]PLAZO, LUGAR, CONDICIONES DE ENTREGA Y CANJE
3.1. [bookmark: _Toc106260817]PLAZO Y LUGAR DE ENTREGA
3.1.1. La entrega de los equipos en la Unidad Médica serán acorde al Anexo 1 de los Términos y Condiciones  “Requerimiento” y Anexo 4 de los Términos y Condiciones  “Lugares de Entrega”.
3.1.2. [bookmark: _Toc106260819]La fecha límite para la entrega de los bienes a entera satisfacción del Instituto será hasta 30 días naturales posteriores a la publicación del fallo, conforme a los lugares señalados en el Anexo 4  Términos y Condiciones “Lugares de Entrega”.
3.1.3. Las Actas de entrega recepción de los bienes serán suscritas por Director Administrativo, Jefe de Conservación y Responsable Administrativo de Bienes y Jefe de Oficina de Nutrición de la Unidad Médica, de acuerdo a lo estipulado en el Anexo 6 de los términos y condiciones “MODELO DE CONTRATO” ACTA ADMINISTRATIVA CIRCUNSTANCIADA DE ENTREGA, RECEPCION, INSTALACION, PUESTA EN OPERACIÓN Y CAPACITACION DE BIENES DE INVERSION.
3.1.4. [bookmark: _Toc106260822]En caso de que el IMSS requiera la cancelación del pedido ya generado, se hará del conocimiento del proveedor con un mínimo de 3 (tres) días hábiles de anticipación, a través de la dirección electrónica que para el efecto registre en su Propuesta Técnica y confirmando vía telefónica, considerando que esto sea previo entrega de los bienes..
3.2. [bookmark: _Toc103330839][bookmark: _Toc106260823]CONDICIONES DE ENTREGA.

3.2.1. La transportación de los bienes, las maniobras de carga y descarga en el andén del lugar de entrega serán a cargo del proveedor, así como el aseguramiento de los bienes, hasta que estos sean recibidos de conformidad por el IMSS. Durante la recepción, los bienes estarán sujetos a una verificación visual aleatoria, con objeto de revisar que se entreguen conforme con la descripción del Catálogo de Artículos, así como con las condiciones requeridas en los Términos y Condiciones.

3.2.2. El proveedor deberá entregar junto con los bienes una garantía de fabricación con cobertura amplia por 12 meses, la garantía de los bienes se especifican en el Anexo 13 “Especificaciones de garantía, requisitos de instalación, mantenimientos preventivos y correctivos”, o las partes que lo integran, iniciará su vigencia a partir de la firma del acta de entrega-recepción los equipos y el administrador del contrato tendrá dos semanas a partir de la fecha en que percate de la anomalía para hacer valer la garantía ante el Proveedor.


3.2.3. Para el equipo adquirido que requiera instalación, el licitante adjudicado deberá entregar por escrito en el momento de la Instalación, un Programa de Trabajo Calendarizado, para el Mantenimiento Preventivo, el que deberá contar con el visto bueno del Jefe de Conservación de la Unidad Médica.
3.2.4. Los bienes que se entreguen deberán apegarse estrictamente a las especificaciones, descripciones, presentaciones y demás características que se indican en el Anexo Número 1 (UNO) el cual forma parte de la presente Solicitud de Cotizaciones y de los Términos y Condiciones.
3.3. [bookmark: _Toc103330840][bookmark: _Toc106260824]CANJE

3.3.1. Se realizara en el momento de la recepción en caso de que lo entregado no corresponda con lo ofertado y se realizara mediante el Anexo 12 “Acta de Rechazo” de los Términos y Condiciones. Se dar un plazo máximo de 15 (quince) días naturales para realizar el canje o devolución del bien, el cual deberá ser acorde a las características iguales o superiores de los bienes propuestos en la licitación.

3.3.2. “EL licitante asignado” deberá reponer los bienes sujetos a canje, en un plazo que no excederá de quince días hábiles, contados a partir de la fecha de su notificación. 

3.3.3. “EL licitante asignado” se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños y/o perjuicios que por inobservancia o negligencia de su parte, llegue a causar a “EL INSTITUTO” y/o a terceros.

3.3.4. Todos los gastos que se generen con motivo del canje, correrán por cuenta  de “EL licitante asignado”, previa notificación  de “EL INSTITUTO”.
[bookmark: _Toc103330841]
3.4. MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO
3.4.1. El licitante adjudicado proporcionará durante la vigencia del contrato y sin costo extra para las Unidades Médicas, el mantenimiento correctivo y preventivo de los equipos, para lo cual el licitante adjudicado deberá contar con personal técnico capacitado y en posibilidad de dar servicio a los equipos en cada Unidad Médica donde sean ubicados. 
3.4.2. Para el caso de fallas en el equipo, el licitante adjudicado deberá a más tardar 72 horas posterior al reporte por cualquier medio telefónico o por escrito, de parte de la Oficina de Nutrición y Dietética o del Departamento de Conservación, efectuar las reparaciones necesarias a entera satisfacción del área usuaria y si esto no es factible deberá reponer los equipos por otros de similares características en un plazo máximo de 30 (treinta) días hábiles contados a partir de la notificación. El costo de las refacciones que en su caso se requieran será con cargo al licitante adjudicado.
3.4.3. El licitante adjudicado deberá entregar por escrito en el momento de la Instalación, un Programa de Trabajo Calendarizado, para el Mantenimiento Preventivo, el que deberá contar con el visto bueno del Jefe de Conservación de la Unidad Médica. 


3.5. NORMAS DE CALIDAD

3.5.1.  De acuerdo a lo estipulado en el numeral 2 de los Términos y Condiciones.
4. [bookmark: _Toc103330842][bookmark: _Toc106260825]CRITERIO DE EVALUACIÓN
4.1. [bookmark: _Toc106260826]Los bienes propuestos deberán apegarse justa, exacta y cabalmente a la descripción y presentación solicitada por el Instituto y que corresponde a las incluidas en el Cuadro Básico. El Instituto adjudicara aquellas proposiciones cuyo volumen propuesto por clave cubra el 100% de la demanda como compromiso de contratación, el método de evaluación de las propuestas será Binario en términos del Art. 36 de la ley y se asignara al participante solvente técnicamente que presente la proposición más baja , tomando en consideración que el precio propuesto cumpla lo establecido en el Art. 2 fracción XI De la Ley de Adquisiciones , Arrendamientos y Servicios del sector Público y Articulo 51 apartado A.- de su Reglamento., Si derivado de la evaluación económica se obtuviera un empate en el precio de dos o más claves propuestas, se estará a lo dispuesto en el artículo 54 de su Reglamento.
5. [bookmark: _Toc103330843][bookmark: _Toc106260827]PENAS CONVENCIONALES
5.1. De acuerdo a lo estipulado en el numeral 18 de los Términos y Condiciones
6. [bookmark: _Toc103330844][bookmark: _Toc106260829][bookmark: _Toc103330847][bookmark: _Toc106260885]CONDICIONES DE PAGO 
6.1. El pago se realizará mediante transferencia electrónica de fondos, a través del esquema electrónico interbancaria que el IMSS tengan en operación, a menos que el proveedor acredite en forma fehaciente la imposibilidad para ello, para lo cual se insertará en los pedidos lo siguiente:
6.1.1. “El proveedor acepta que el IMSS le efectúe el pago a través de transferencia electrónica, para tal efecto proporciona la cuenta número ________ CLABE _____ del Banco ____ Sucursal _____ a nombre de (el proveedor)”.

6.1.2. El pago se depositará en la fecha programada de pago, si la cuenta bancaria del proveedor está contratada con BANAMEX, HSBC, BANORTE, SANTANDER o SCOTIABANK, si la cuenta pertenece a un banco distinto a los mencionados, el IMSS realizará la instrucción de pago en la fecha programada, y su aplicación se llevará a cabo el día hábil siguiente, de acuerdo con lo establecido por el CECOBAN.

6.1.3. El pago se realizará en los plazos y condiciones  normados por la Dirección de Finanzas, conforme a la Normatividad de Pago del IMSS Vigente”.
6.1.3.1. Original de la Comprobante Fiscal Digital que reúna los requisitos fiscales, establecidos en la Ley de la materia y en la que se indiquen los bienes entregados.
6.1.3.2. Número de proveedor.
6.1.3.3. Número de pedido-contrato.

6.1.3.4. Número de fianza y denominación social de la Afianzadora (en caso de aplicar).

6.2. Además deberá entregar para pago:
6.2.1. Copia del contrato.
6.2.2. Original de Anexo 6 “Acta de Entrega Recepción”,
6.2.3. Remisión original en la que se hace constar la recepción de los bienes. 
6.2.4. Opiniones de cumplimiento IMSS, INFANOVIT y SAT vigentes y positivas.
6.3. El pago se depositará al proveedor en la fecha programada, a través del Sistema de Pagos Electrónicos Interbancarios.

6.4. En ningún caso, se deberá autorizar el pago de los bienes o servicios, sí no se ha determinado, calculado y notificado al proveedor las penas convencionales o deducciones pactadas en el pedido, así como su registro y validación en el Sistema PREI Millenium. 

6.5. El personal de las áreas de Trámite de Erogaciones no podrá devolver el CFDI presentado por errores que no afecten la validez fiscal del documento o por causas imputables al IMSS.

6.6. El proveedor se obliga a no cancelar ante el SAT los CFDI a favor del IMSS previamente validados en el Portal de Servicios a Proveedores, salvo justificación y comunicación por parte del mismo al Administrador del Contrato para su autorización expresa, debiendo éste informar a las áreas de trámite de erogaciones de dicha justificación y reposición del CFDI, en su caso.

6.7. El pago se realizará en pesos mexicanos, o en su caso se especificará la moneda extranjera, en los plazos normados por la DF, de acuerdo al “Procedimiento para la recepción, glosa y aprobación de documentos presentados para trámite de pago y la constitución, modificación, cancelación, operación y control de fondos fijos” sin que éstos rebasen los 20 días naturales posteriores a aquel en que el proveedor presente en forma impresa el CFDI, siempre y cuando se cuente con la suficiencia presupuestal, así como con la documentación comprobatoria que acredite la entrega de los bienes y/o servicios, conforme a los numerales cuarto y sexto del capítulo quinto, intitulado, De los Lineamientos para promover la agilización de pago a los proveedores contenidos en el “Acuerdo por el que se emiten diversos lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios y de obras públicas y servicios relacionados con las mismas”, concordante con los artículos 65 y 66 del RLFPRH, en la Oficina de Tramite de Erogaciones de esta Unidad Médica de Alta Especialidad.
[bookmark: _Toc106268729][bookmark: _Toc106268968]
6.8. [bookmark: _Toc106268730][bookmark: _Toc106268969]ACTUALIZACION COMPROBANTE FISCAL DIGITAL ELECTRONICO – REFORMA FISCAL 2022 
6.8.1. [bookmark: _Toc106268731][bookmark: _Toc106268970]Se  da a conocer los cambios que a partir del 1 de enero del 2022. 
6.8.1.1. [bookmark: _Toc106268732][bookmark: _Toc106268971]Existe  la versión 4.0.
6.8.1.2. [bookmark: _Toc106268733][bookmark: _Toc106268972]Incluye de manera obligatoria el nombre y domicilio fiscal del emisor. 
6.8.1.3. [bookmark: _Toc106268734][bookmark: _Toc106268973]Incluye campos para identificar las operaciones donde exista una exportación de mercancías.
6.8.1.4. [bookmark: _Toc106268735][bookmark: _Toc106268974]Identifica si las operaciones que ampara el comprobante son objeto de impuestos indirectos.
6.8.1.5. Incorpora nuevos apartados para reportar información respecto de las operaciones con el público en general; así como, aquellas que se realicen a cuenta de terceras personas.
6.9. [bookmark: _Toc106268736][bookmark: _Toc106268975][bookmark: _Toc106268737][bookmark: _Toc106268976]Cuando la proveeduría institucional elabore un CFDI en la versión 4.0 a favor del instituto, este deberá contener la siguiente información.
6.9.1. RFC: IMS421231I45
6.9.2. [bookmark: _Toc106268738][bookmark: _Toc106268977][bookmark: _Toc106268739][bookmark: _Toc106268978]RAZON SOCIAL: INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
6.9.3. [bookmark: _Toc106268740][bookmark: _Toc106268979]DIRECCION FISCAL: AV. PASEO DE LA REFORMA No.476, COLONIA JUAREZ, ALCADIA CUAHUTEMOC, CODIGO POSTAL 06600, CD. DE MEXICO
6.9.4. [bookmark: _Toc106268741][bookmark: _Toc106268980]REGIMEN FISCAL: PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS (CLAVE 603)
6.9.5. USO DE CFDI: CLAVE S01 “SIN EFECTOS FISCALES”.
6.9.6. NOTA: LA FACTURACION CON VERSION 3.3 SE RECIBIRA HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2022.
[bookmark: _Toc106268742][bookmark: _Toc106268981]
6.10. Persona Física:
6.10.1. [bookmark: _Toc106268743][bookmark: _Toc106268982][bookmark: _Toc106268744][bookmark: _Toc106268983]Escrito libre firmado, donde solicite la inclusión en el esquema de pago electrónico detallando:

6.10.2. Domicilio Fiscal, Colonia, Ciudad, C.P., Teléfono, RFC, Institución Bancaria, Núm. de Cuenta, Plaza, Sucursal, Número de Proveedor, Clave Interbancaria (CLABE), Correo Electrónico.
[bookmark: _Toc106268745][bookmark: _Toc106268984]
6.10.3. [bookmark: _Toc106268746][bookmark: _Toc106268985]Para cotejar la información proporcionada presentar original y copia de:

· [bookmark: _Toc106268747][bookmark: _Toc106268986]Estado de cuenta reciente (últimos dos meses)  donde aparezca la CLABE interbancaria (Clave Bancaria Estandarizada).

· [bookmark: _Toc106268748][bookmark: _Toc106268987]Copia de credencial de elector.

· [bookmark: _Toc106268749][bookmark: _Toc106268988]Registro Federal de Contribuyentes.

· Comprobante de domicilio reciente (últimos dos meses).
[bookmark: _Toc106268750][bookmark: _Toc106268989]
6.11. [bookmark: _Toc106268751][bookmark: _Toc106268990]Persona Moral:
6.11.1. [bookmark: _Toc106268752][bookmark: _Toc106268991]Solicitud libre, en papel membretado de la empresa, firmado por el apoderado legal, donde requiera la inclusión en el esquema de pago electrónico, detallando:

· [bookmark: _Toc106268753][bookmark: _Toc106268992]Razón social.

· [bookmark: _Toc106268754][bookmark: _Toc106268993]Número de proveedor (ID Proveedor).

· [bookmark: _Toc106268755][bookmark: _Toc106268994]Domicilio fiscal.

· [bookmark: _Toc106268756][bookmark: _Toc106268995]Número telefónico.

· [bookmark: _Toc106268757][bookmark: _Toc106268996]Nombre del apoderado legal.

· [bookmark: _Toc106268758][bookmark: _Toc106268997]Registro Federal de Contribuyentes.

· [bookmark: _Toc106268759][bookmark: _Toc106268998]Nombre del banco elegido.

· [bookmark: _Toc106268760][bookmark: _Toc106268999]Número de cuenta bancaria, plaza y sucursal.

· Correo electrónico.
[bookmark: _Toc106268761][bookmark: _Toc106269000]
6.11.2. [bookmark: _Toc106268762][bookmark: _Toc106269001]Para cotejar la información proporcionada presentar original y copias de:

· [bookmark: _Toc106268763][bookmark: _Toc106269002]Estado de cuenta, que incluya la CLABE (Clave Bancaria Estandarizada 18 dígitos) no mayor a 2 meses a la fecha de su presentación.

· [bookmark: _Toc106268764][bookmark: _Toc106269003]Acta Constitutiva y Poder Notarial del Representante Legal, para actos de pleitos y cobranzas.

· [bookmark: _Toc106268765][bookmark: _Toc106269004]Copia Cédula Registro Federal de Contribuyentes.

· [bookmark: _Toc106268766][bookmark: _Toc106269005]Identificación oficial del apoderado legal.

6.12. [bookmark: _Toc106268767][bookmark: _Toc106269006]Comprobante de domicilio no mayor a dos meses a la fecha de su presentación. 

6.13. Lo anterior deberá ser entregado en la oficina Trámite de Erogaciones,  ubicado en Diagonal Defensores de la Republica S/N, Colonia Amor, C.P. 72140 en Puebla, Puebla., en horario de 8:00 a 13:00 horas de lunes a viernes, teléfono 01 (222)2493099, ext. 152
7. El trámite de pago del pedido o pedidos generados será completa y absoluta responsabilidad del Proveedor, por lo que debe acudir a la Oficina de Adquisiciones de esta Unidad Médica a recoger la documentación correspondiente de pago y posteriormente ingresar el pago en la ventanilla de la Oficina de Trámite de Erogaciones.
8. RECEPCIÓN DE COTIZACIONES Y DOCUMENTACIÓN COMPLEMENTARIA
8.1. [bookmark: _Toc106260886]Deberá presentar su oferta a través del Sistema de Contrataciones Gubernamentales Compranet, en la dirección electrónica. Debiendo presentar la documentación  siguiente:
8.1.1. [bookmark: _Toc106260887]Escrito “Bajo Protesta de Decir Verdad”, por el que los ofertantes acreditarán su existencia 
legal y personalidad jurídica  Anexo Número 2 (DOS) de esta convocatoria.
8.1.2. [bookmark: _Toc106260888]Escrito “Bajo Protesta de Decir Verdad” de no encontrarse en alguno de los supuestos establecidos en los artículos 50 y 60, antepenúltimo párrafo de la LAASSP. Anexo Número 3 (TRES) de esta convocatoria.
8.1.3. [bookmark: _Toc106260889]Proposición técnico-económica, Anexo Número 5  (CINCO) de esta convocatoria. La proposición económica, deberá contener la cotización de los bienes ofertados, indicando la clave/partida, descripción amplia y detallada, cantidad, precio unitario, y el importe total de los bienes ofertados. Las cotizaciones deberán elaborarse a 2 (dos) decimales. 
8.1.4. [bookmark: _Toc106260890]Los oferentes con carácter de MIPYMES, deberán presentar copia del documento expedido por autoridad competente, que determine su estratificación como micro, pequeña o mediana empresa; o bien un escrito en el cual manifiesten “Bajo Protesta de Decir Verdad” que cuentan con ese carácter, conforme al Anexo Número 6 (SEIS) de esta convocatoria de la Solicitud de Cotizaciones. 
8.1.5. [bookmark: _Toc106260891]Escrito de declaración de integridad, a través del cual el oferente o su representante legal manifieste “Bajo Protesta de Decir Verdad”, que por sí mismos o a través de interpósita persona, se abstendrán de adoptar conductas para que los servidores públicos del Instituto, induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento, u otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes, conforme al Anexo Número  (SIETE) de esta convocatoria.
8.1.6. [bookmark: _Toc106260892][bookmark: _Toc106260893]Para avalar la calidad de los bienes, el oferente deberá presentar la documentación requerida en el Numeral 2 de los Términos y Condiciones.
8.2. [bookmark: _Toc103330848][bookmark: _Toc106260896]Licencias, Autorizaciones y Permisos.
8.2.1. [bookmark: _Toc106260897]El oferente deberá acompañar a su proposición técnica, en copia simple, la documentación que se solicita en el numeral 3 de los Términos y Condiciones.

9. [bookmark: _Toc103330849][bookmark: _Toc106260903]CAUSAS DE DESECHAMIENTO.
9.1. [bookmark: _Toc106260904]Se desecharán las cotizaciones de los participantes que incurran en uno o varios de los siguientes supuestos:
9.1.1. [bookmark: _Toc106260905]Que no cumplan con alguno de los requisitos establecidos en estas bases y que con motivo de dicho incumplimiento se afecte la solvencia de la proposición.
9.1.2. [bookmark: _Toc106260906]Cuando se compruebe que tienen acuerdo con otros participantes para elevar el costo de los bienes solicitados o bien, cualquier otro acuerdo que tenga como fin obtener una ventaja sobre los demás participantes.
9.1.3. [bookmark: _Toc106260907]Cuando incurran en cualquier violación a las disposiciones de la LAASSP, a su Reglamento o a cualquier otro ordenamiento legal o normativo vinculado con este procedimiento.
9.1.4. [bookmark: _Toc106260908]Cuando no cotice la totalidad de la cantidad de  los bienes requeridos.
9.1.5. [bookmark: _Toc106260909]Cuando no presente uno o más de los escritos o manifiestos solicitados con carácter de “Bajo Protesta de Decir Verdad”  u omita la leyenda requerida.
9.1.6. [bookmark: _Toc106260910] La falta del certificado que acredite el cumplimiento con la Norma Oficial Mexicana, o en su caso que los certificados no resulten válidos. La convocante podrá en su caso solicitar a los Órganos Normativos Oficiales la validación de los certificados presentados para comprobar la validez de los documentos presentados. 
9.1.7. [bookmark: _Toc106260911]Cuando la Unidad Compradora intentara abrir los archivos hasta tres veces, con los programas Word, Excel y PDF, en caso de que se confirme que el archivo contiene algún virus informático, o está alterado por causas ajenas a la Unidad Compradora o a Compranet, la cotización se tendrá por no presentada.
9.1.8. [bookmark: _Toc106260912]Cuando el precio ofertado sea superior a un 10% con respecto a la mediana de la Investigación de Mercado o no conveniente para el Instituto.
9.1.9. [bookmark: _Toc106260913]Cuando no presente opinión de cumplimiento vigente y positiva de SAT, IMSS e INFONAVIT.
9.1.10. [bookmark: _Toc106260914]Se descalificará al proveedor cuando la documentación enviada no sea legible en pantalla y en forma impresa.
10. [bookmark: _Toc103330850][bookmark: _Toc106260915]ACREDITACIÓN DE ENCONTRARSE AL CORRIENTE DE SUS OBLIGACIONES FISCALES.
10.1. [bookmark: _Toc106260916]El numeral mencionado se solicita con fundamento en lo dispuesto por los artículos 9, párrafo segundo, 251, fracciones IV, VIII, XV, XX, XXIII y XXXVII, 263, 264, fracciones III, XIV y XVII, de la Ley del Seguro Social; 5 y 57, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 31, fracciones II y XX, del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social; 32-D, del Código Fiscal de la Federación.
10.2. [bookmark: _Toc106260917]El instituto no adquirirá bienes o contratará servicios con los particulares que se señala en las fracciones I, II, III y IV del artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación.
10.3. [bookmark: _Toc106260918][bookmark: _Toc106260919]El (los) licitante(s) que resulte(n) ganador(es) y cuyo monto del contrato sea superior a $300,000.00, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado (IVA); preferentemente dentro de los tres días hábiles posteriores a la fecha en que se tenga conocimiento del fallo o adjudicación del contrato y/o pedido deberá(n) obtener Documento expedido por el Servicio de Administración Tributaria, en el que se emita la Opinión del Cumplimiento de las Obligaciones Fiscales, en sentido positivo, en términos de lo dispuesto en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, y Conforme a Regla 2.1.37 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2022. Deberá presentar opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social conforme al siguiente procedimiento:
10.3.1. Ingresar en la página de internet del Instituto (www.imss.gob.mx), en el apartado “Patrones o empresas”, después en “Escritorio virtual”, donde se registrará con su firma electrónica (FIEL) y contraseña, y deberá aceptar los términos y condiciones para el uso de los medios electrónicos. En el supuesto de tener un representante legal, éste ingresará con su FIEL.
10.3.2. [bookmark: _Toc106260920]Posteriormente elegirá la sección “Datos Fiscales” y en el apartado “Acciones”, la opción “Opinión de cumplimiento”. Tratándose de representantes legales, previamente, en el apartado “Empresas Representadas” deberá seleccionar la persona representada de la cual requiere la opinión de cumplimiento.
10.3.3. [bookmark: _Toc106260921]Después de elegir la opción “Opinión de cumplimiento”, el particular podrá imprimir el documento que contiene la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social.
10.3.4. [bookmark: _Toc106260922]La multicitada opinión, se generará atendiendo a la situación fiscal en materia de seguridad social del particular en los siguientes sentidos:
a) [bookmark: _Toc106260923]Positiva.- Cuando el licitante esté inscrito ante el Instituto y al corriente en el cumplimiento de las obligaciones que se consideran en los incisos a) y b) de este procedimiento.
b) [bookmark: _Toc106260924]Negativa.- Cuando el licitante no esté al corriente en el cumplimiento de las obligaciones en materia de seguridad social que se consideran en los incisos a) y b) de este procedimiento.
10.4. [bookmark: _Toc106260925]El Licitante deberá encontrarse al corriente del pago de sus obligaciones fiscales En Materia De Aportaciones Patronales Y Entero De Descuentos, con el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, en los términos del “ACUERDO del H. Consejo de Administración del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores por el que se emiten las Reglas para la obtención de la constancia de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de amortizaciones” publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de junio del 2017. Debiendo de presentar “Constancia De Situación Fiscal En Materia De Aportaciones Patronales Y Entero De Descuentos”, Emitida Por INFONAVIT” vigente y positiva a la fecha de la apertura de propuestas. El documento deberá ser cargado en su formato y calidad de origen sin alteraciones, que impidan a la convocante la verificación de la validez del documento a través del código “QR”; en caso de que se incumpla en este requisito y no pueda ser verificado el documento por baja calidad del archivo, obstrucción o alteración del código de “QR” este no será tomado como válido.
11. [bookmark: _Toc103330851][bookmark: _Toc106260926]PREVIO AL FALLO O LA FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO.
11.1. [bookmark: _Toc106260927]Previo a la suscripción del contrato, el licitante ganador deberá presentar el acuse de recepción con el que compruebe la realización de la consulta de opinión ante el SAT, IMSS e INFONAVIT, relacionada con el cumplimiento de sus obligaciones.
11.2. [bookmark: _Toc106260928]Para el caso de que el licitante ganador vaya a celebrar dos o más contratos derivados del presente procedimiento licitatorio, previo a la suscripción de cada instrumento jurídico y por cada uno de éstos, deberá presentar el escrito al que se hace referencia en el párrafo anterior, con el que compruebe que realizó la solicitud de opinión ante el SAT, IMSS e INFONAVIT.
11.3. [bookmark: _Toc106260929]En tratándose de proposiciones conjuntas, presentadas en términos del artículo 34 de la LAASSP, se deberá presentar “un acuse de recepción” con el que se compruebe que se realizó la solicitud de opinión ante el SAT, IMSS e INFONAVIT, por cada uno de los participantes en dicha proposición.
11.4. [bookmark: _Toc106260930]En el supuesto de que el Instituto, previo a la formalización del contrato o pedido, como resultado de la consulta en el Portal  del SAT, IMSS e INFONAVIT detecte que la opinión es en sentido negativo sobre las obligaciones fiscales de la persona física o moral que resultó adjudicada, deberá de abstenerse de formalizar y procederá a remitir a la Secretaría de la Función Pública (SFP) la documentación de los hechos presumiblemente constitutivos de infracción por la falta de la formalización del contrato o pedido, por causas imputables al licitante al que le fue adjudicado.

12. [bookmark: _Toc103330852][bookmark: _Toc106260931]UNA VEZ FORMALIZADO EL CONTRATO
12.1. [bookmark: _Toc106260932]En el supuesto de que el SAT, IMSS o INFONAVIT emita respuesta en sentido negativo o desfavorable para el (los) proveedor(es) con quien ya se haya formalizado el (los) contrato(s) derivado(s) de la presente convocatoria, sobre el cumplimiento de las obligaciones, dicha persona y el Instituto cumplirán el instrumento hasta su terminación, por lo que la presunta omisión en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales no será motivo para retener pagos debidamente devengados por el proveedor o contratista, ni para terminar anticipadamente o rescindir administrativamente el contrato o pedido. 
12.2. [bookmark: _Toc106260933]Asimismo, de conformidad con lo establecido en el “acuerdo ACDO.AS1.HCT.260220/64.P.DIR dictado por el h. Consejo técnico, relativo a las reglas para la obtención de la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social” publicado en el diario oficial de la federación el 30 de marzo de 2020, los proveedores que resulten adjudicados con contrato cuyo monto sea superior a $300,000.00 (Trecientos Mil Pesos 00/100 M.N.), sin incluir el impuesto al valor agregado (IVA) deberá presentar dentro del plazo legal para la formalización del contrato y/o pedido el documento vigente expedido por el IMSS en el que emita opinión positiva a nombre del licitante sobre el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en materia de seguridad social.
12.3. [bookmark: _Toc106260934]La “opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales” emitido por el S.A.T. y la “opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social” emitido por el IMSS  citadas en este numeral deberá presentarse en la oficina de contratos, ubicada en DIAGONAL DEFENSORES DE LA REPÚBLICA, ESQUINA 6 PONIENTE, COLONIA AMOR, CODIGO POSTAL, 72140 EN LA CIUDAD DE PUEBLA, PUEBLA, EN UN HORARIO DE 09:00 HORAS A 15:00 HORAS.
12.4. [bookmark: _Toc106260935]En caso de que el licitante que resulte con adjudicación y no presente la “opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales” y la “opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social” dentro del plazo establecido para la formalización del o los contratos y/o pedidos correspondientes, o esta no sea positiva y no presente el convenio celebrado con la autoridad fiscal, el instituto no procederá a formalizar el contrato correspondiente, conforme a lo previsto por el artículo 32-d del Código Fiscal de la Federación y, en caso de proceder, se estará a lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 46 de la LAASSP. Asimismo, el instituto remitirá a la SFP la documentación de los hechos presumibles constitutivos de infracción por la falta de formalización del contrato, por causas imputables al licitante con adjudicación.
13. [bookmark: _Toc103330853][bookmark: _Toc106260936][bookmark: _Toc48545761][bookmark: _Toc153874251][bookmark: _Toc185934510][bookmark: _Toc236738616]CANCELACIÓN DE LA ADJUDICACIÓN, PARTIDA(S) O CONCEPTOS INCLUIDOS EN ÉSTA(S)
13.1. [bookmark: _Toc106260937]La convocante podrá cancelar la adjudicación, partida (s) o conceptos incluidos en ésta(s) por caso fortuito o fuerza mayor. 
13.2. [bookmark: _Toc106260938]De igual manera se podrá cancelar cuando existan circunstancias debidamente justificadas que provoquen la extinción de la necesidad, y que de continuarse con el procedimiento de contratación se pudiera ocasionar un daño o perjuicio al IMSS.
13.3. [bookmark: _Toc106260939][bookmark: _Toc106260968]La determinación de dar por cancelada la adjudicación, partida(s) o conceptos incluidos en ésta(s), deberá precisar el acontecimiento que motiva la decisión, la cual se hará del conocimiento de los oferentes.
14. [bookmark: _Toc103330855][bookmark: _Toc106260969]DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA
14.1. [bookmark: _Toc106260970]Para llevar a cabo el presente procedimiento de contratación, el Instituto cuenta con dictamen de disponibilidad presupuestaria para  ejercicio 2022 con número 0000215237-2022, emitido en términos de lo señalado en numeral 7.5.9.4, 7.5.9.4.1 de la Norma Presupuestaria del Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS).
15. [bookmark: _Toc103330856][bookmark: _Toc106260971] ASIGNACION-FALLO
15.1. [bookmark: _Toc106260972]La asignación se realizará en punto de las 15:00 horas del 28 de septiembre del 2022,, publicándose vía Compranet y a través del Portal de Transparencia del IMSS.
[bookmark: _Toc103330857][bookmark: _Toc106260973]



ANEXO Número 1 (UNO)

	[bookmark: _Toc103330858]PARTDIDA
	Clave prei
	Clave SAI
	Descripción
	Cant Solic

	1
	000000000018910
	523-291-0015
	DESHEBRADORA DE CARNES. CONTROL DE LA HEBRA PARA HILOS MUY FINOS Y MAS BURDOS PARA OBTENER PRODUCTO UNIFORME. CON CONTROLES PARA USO FACIL. DE FACIL LIMPIEZA. TAMBOR Y ACCESORIOS FABRICADOS EN ACERO INOXIDABLE TIPO AISI-304, CON ACABADO SANITARIO Y REMOVIBLES. TABLERO DE CONTROL DE TIEMPO. CON UNA CUBIERTA DE ACERO INOXIDABLE. BASE DE ACERO INOXIDABLE PARA MONTAR EL EQUIPO. INSTALACION: CORRIENTE ELECTRICA 220 V +/-10 PORCIENTO, 60 HZ. MANTENIMIENTO: MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO, CONFORME A LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LA CONVOCATORIA.
	1

	2
	000000000018913
	523-333-0012
	EMPLAYADORA DE MESA PARA PRE EMPAQUE. FUNCIONA CON ROLLO DE PELICULA PLASTICA. CON UN PORTA ROLLO. PLANCHA DE SELLADO CON TERMOSTATO INDEPENDIENTE Y, BARRA DE CORTE DE PELICULA PLASTICA. INSTALACION: AL MENOS TRES ROLLOS DE PELICULA PLASTICA. MANTENIMIENTO: NO REQUIERE MANTENIMIENTO PREVENTIVO.
	2

	3
	000000000018924
	523-421-0074
	INTERCEPTOR ATRAPA GRASA DE ACERO INOXIDABLE, TAPA SUPERIOR ANTIDERRAPANTE, SISTEMA DE APERTURA EXTRA FACIL, TAPA Y CUERPOS ESMALTADOS, CAPACIDAD DE ALMACENAJE DE 18 KG. DE GRASA DIMENSIONES: 0.39 X 0.60 X 0.44M, CON UNA TOLERANCIA DE +/- 10 PORCIENTO., INSTALACION: NO REQUIERE. MANTENIMIENTO: NO REQUIERE MANTENIMIENTO PREVENTIVO.
	1

	4
	000000000018927
	523-425-0028
	FOGON TRIPLE, A GAS PARA OLLAS Y SARTENES GRANDES TRES (3) SECCIONES CON QUEMADORES POTENTES, CIRCULARES Y PARRILLAS TRES (3) QUEMADORES INDEPENDIENTES POR SECCION. CHAROLA DE DERRAMES POR SECCION. CUBIERTA Y FRENTE EN ACERO INOXIDABLE ESTRUCTURA DE HIERRO ANGULO DIMENSIONES: 1.72 X 0.67 X 0.60 M, CON UNA TOLERANCIA DE +/- 10 PORCIENTO., INSTALACION: A GAS. MANTENIMIENTO: NO REQUIERE MANTENIMIENTO PREVENTIVO.
	1

	5
	000000000018930
	523-700-0067
	PLANCHA "A GAS  UNA (1) PLANCHA (AREA UTIL) 0.88 M FRENTE, 0.57 M. DE FONDO. CINCO (5) QUEMADORES TIPO FLAUTA DE ACERO INOXIDABLE. FRENTE, COSTADOS Y CHAROLA EN ACERO INOXIDABLE. DIMENSIONES: FRENTE: 0.88 M, FONDO: 0.81 M, ALTURA: 0.31 M. PATAS EN ACERO INOXIDABLE. INSTALACION: A GAS. MANTENIMIENTO: NO REQUIERE MANTENIMIENTO PREVENTIVO.
	2

	6
	000000000018932
	523-740-0042
	KIT DE DISCOS DE PROCESADOR DE VEGETALES. INSTALACION: NO REQUIERE. MANTENIMIENTO: NO REQUIERE MANTENIMIENTO PREVENTIVO.
	1

	7
	000000000018933
	523-740-0052
	PROCESADOR DE VEGETALES, CAPACIDAD PARA REBANAR, RAYAR, PICAR FRUTAS Y VERDURAS, FABRICADO EN ALUMINIO ANODIZADO Y ACERO INOXIDABLE. CON KIT ADICIONAL DE DISCOS DE PROCESADOR DE VEGETALES. DOS DIFERENTES TIPOS DE EMPUJADORES. POTENCIA DE 1/2 HP. INSTALACION: CORRIENTE ELECTRICA 110 V +/-10 PORCIENTO, 60 HZ. MANTENIMIENTO: NO REQUIERE MANTENIMIENTO PREVENTIVO.
	1

	8
	000000000018939
	523-750-0169
	RECIPIENTE TERMICO PARA BEBIDAS. CAPACIDAD DE 9.5 LITROS., CON UNA TOLERANCIA DE +/- 10 PORCIENTO., FABRICADO EN POLIETILENO DE ALTA RESISTENCIA. RELLENO DE ESPUMA DE POLIURETANO. CONSTRUIDO EN UNA SOLA PIEZA ROTO MOLDEADA. CON TAPA EN LA PARTE SUPERIOR. CON HERRAJES Y MOLDURA PARA CIERRE HERMETICO. AGARRADERA EN LA PARTE SUPERIOR. CON LLAVE DOSIFICADORA. INSTALACION: NO REQUIERE. MANTENIMIENTO: NO REQUIERE MANTENIMIENTO PREVENTIVO.
	6

	9
	000000000018970
	523-175-0365
	CARRO TERMO PORTA CHAROLAS, CUERPO FABRICADO EXTERIOR DE POLIETILENO DE ALTA RESISTENCIA, RELLENO DE ESPUMA DE POLIURETANO, CONSTRUIDO DE UNA SOLA PIEZA ROTO MOLDEADA, CON REFUERZOS LATERALES EN DISEÑO, CON DOS ENTREPAÑOS, DOS COMPARTIMENTOS CON PUERTAS PARA LA COLOCACION DE 12 CHAROLAS CADA UNO, CON HERRAJE Y MOLDURAS PARA CIERRE HERMETICO, CON 2 RUEDAS FIJAS Y 2 LOCAS DE 5 PULGADAS DE DIAMETRO Y UNA DE ELLAS CON FRENO, EN LA BASE DEL ENTREPAÑO CON DISEÑO PARA EVITAR EL DESLIZAMIENTO DE LOS RECIPIENTES, CON AGARRADERA EN LA PARTE SUPERIOR DE AMBOS LADOS. INSTALACION: NO REQUIERE. MANTENIMIENTO: NO REQUIERE MANTENIMIENTO PREVENTIVO.
	3

	10
	000000000018975
	523-207-0187
	COCEDOR A VAPOR PARA ALIMENTOS, CON DOS COMPARTIMENTOS CUERPO DE ACERO INOXIDABLE AISI-304, TANTO INTERIOR COMO EXTERIOR, CON CORREDERAS PARA CHAROLAS, PUERTAS FLOTANTES DE ACERO INOXIDABLE AISI-304 CON CIERRE SUBMARINO, TRAMPAS DE AIRE PARA CADA COMPARTIMENTO Y VALVULA REGULADORA DE VAPOR, MANGUERA Y LLAVE ROCIADORA, BASE TUBULAR DE ACERO INOXIDABLE AISI-304, ENTREPAÑO EN LA PARTE INTERIOR DE ACERO INOXIDABLE AISI-304, NIVELADORES DE ALUMINIO, DISEÑADO PARA OPERAR A UNA PRESION DE 0.42 KG/CM2, INCLUYE JUEGO DE CHAROLAS (DOS SOLIDAS Y DOS PERFORADAS) PARA CADA COMPARTIMENTO, TODAS LAS SOLDADURAS EXTERIORES CON PULIDO SANITARIO. INSTALACION: A VAPOR TOMA DE AGUA DESAG E MANTENIMIENTO: MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO, CONFORME A LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LA CONVOCATORIA.
	1

	11
	000000000018994
	523-481-0595
	HORNO INDUSTRIAL, A GAS, DE TRES SECCIONES DE FORMA RECTANGULAR, DIMENSIONES: 1.30 X 0.96 X 1.75 M (INCLUYE PATAS)., CON UNA TOLERANCIA DE +/- 10 PORCIENTO., CAPACIDAD DE 300 A 450 KG. DE ALIMENTO, ESTRUCTURA DE ANGULO Y SOLERA, CUERPO EXTERIOR E INTERIOR DE LAMINA DE ACERO ESMALTADO Y HORNEADO, AISLAMIENTO CON DOBLE PANEL DE FIBRA DE VIDRIO, QUEMADORES DE FIERRO FUNDIDO EN FORMA DE H. ENTRADA DE AGUA VAPORIZADA, VALVULA PILOSTATICA Y TERMOSTATO INDEPENDIENTE PARA CADA COMPARTIMENTO, ACABADO SANITARIO. INSTALACION: A GAS TOMA DE AGUA. MANTENIMIENTO: NO REQUIERE MANTENIMIENTO PREVENTIVO.
	1

	12
	000000000018998
	523-481-0633
	HORNO MICROONDAS 1.9 PIES CUBICOS CON UNA TOLERANCIA DE +/- 10 PORCIENTO., (DIEZ) 10 NIVELES DE POTENCIA, RELOJ PROGRAMABLE, PANTALLA CON INSTRUCCIONES EN ESPAÑOL, SISTEMA INTELOWAVE (CALENTAMIENTO UNIFORME), COLOR BLANCO. INSTALACION: CORRIENTE ELECTRICA 110 V +/-10 PORCIENTO, 60 HZ. MANTENIMIENTO: NO REQUIERE MANTENIMIENTO PREVENTIVO.
	2

	13
	000000000019017
	523-580-0364
	LICUADORA INDUSTRIAL, CAPACIDAD DE 4 LITROS., CON UNA TOLERANCIA DE +/- 10 PORCIENTO., BASE METALICA CROMADA, MOTOR DE 1HP., CONTROL DE VELOCIDAD, INTERRUPTOR DE UNA PERILLA, VASOS Y TAPAS DE ALTO IMPACTO, PALANCA, FOCO PILOTO, ACABADO SANITARIO. INSTALACION: CORRIENTE ELECTRICA 110 V +/-10 PORCIENTO, 60 HZ. MANTENIMIENTO: NO REQUIERE MANTENIMIENTO PREVENTIVO.
	1

	14
	000000000019018
	523-580-0379
	LICUADORA, CAPACIDAD DE 2 LITROS., CON UNA TOLERANCIA DE +/- 10 PORCIENTO., BASE CROMADA, MOTOR ELECTRICO DE 1 HP., DOS VELOCIDADES, INTERRUPTOR DE UNA PERILLA, VASO DE VIDRIO SANITARIO, ASPAS DE ACERO INOXIDABLE AISI-304, TAPA DE PLASTICO. INSTALACION: CORRIENTE ELECTRICA 110 V +/-10 PORCIENTO, 60 HZ. MANTENIMIENTO: NO REQUIERE MANTENIMIENTO PREVENTIVO.
	8

	15
	000000000019028
	523-603-0436
	MARMITA EXPRESS DE VOLTEO, CAPACIDAD DE 150 LITROS (40 GALONES)., CON UNA TOLERANCIA DE +/- 10 PORCIENTO., TIPO HEMISFERICO CON 2/3 CHAQUETA DE VAPOR, OLLA CONSTRUIDA TOTALMENTE DE ACERO INOXIDABLE AISI-304, CON ACABADO SANITARIO UNIDIRECCIONAL, DISEÑADA PARA TRABAJAR A UNA PRESION DE 2.1 KG/CM2 BASE TUBULAR DE ACERO INOXIDABLE AISI-304, CON BRIDAS PARA NIVELAR Y SUJETAR AL PISO MECANISMO DE VOLTEO CORONA SINFIN CON CAJA DE ALUMINIO Y TAPA DE ACERO INOXIDABLE AISI-304 CHUMACERAS DE ALUMINIO VALVULA DE BOLA PARA ALIVIAR LA PRESION VALVULAS DE SEGURIDAD EN RECIPIENTE Y CHAQUETA INCLUYE MANOVACUOMETRO INDICADOR DE PRESION, EN LA CHAQUETA CUBIERTA ABOMBADA LLEVA UNA TAPA EMBISAGRADA DE 400 MM DE DIAMETRO CON MECANISMO DE CIERRE A BASE DE TORNILLOS DE MARIPOSA, VASTAGO METALICO TODAS LAS SOLDADURAS INTERIORES Y EXTER4IORES CON PULIDO SANITARIO. INSTALACION: A VAPOR TOMA DE AGUA MANTENIMIENTO: MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO, CONFORME A LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LA CONVOCATORIA.
	3

	16
	000000000019043
	523-695-0066
	PELADORA DE VERDURAS, CAPACIDAD DE 16 A 20 KG., CON UNA TOLERANCIA DE +/- 10 PORCIENTO., CUERPO DE ACERO INOXIDABLE AISI-304, GABINETE BASE EN ACERO INOXIDABLE AISI-304, CUBIERTA SUPERIOR DE FIBRA DE VIDRIO O ALUMINIO, DOSIFICADOR DE AGUA O REGULADOR DE ENTRADA PARA AGUA, SISTEMA DE PELADO CON DISCO ABRASIVO, PUERTA DE DESCARGA, MOTOR DE UN HP., CONTROL DE TIEMPO, INTERRUPTOR DE OPERACION MANUAL, CON ACCESORIOS. INSTALACION: CORRIENTE ELECTRICA 110 V +/-10 PORCIENTO, 60 HZ., CABLE Y CLAVIJA DE USO RUDO. MANTENIMIENTO: NO REQUIERE MANTENIMIENTO PREVENTIVO.
	1

	17
	000000000019044
	523-695-0071
	PELADORA DE VERDURAS, CAPACIDAD DE 9 A 12 KG., CON UNA TOLERANCIA DE +/- 10 PORCIENTO., CUERPO DE ACERO INOXIDABLE AISI-304, GABINETE BASE EN ACERO INOXIDABLE AISI-304, CUBIERTA SUPERIOR DE FIBRA DE VIDRIO O ALUMINIO, DOSIFICADOR DE AGUA O REGULADOR DE ENTRADA PARA AGUA, SISTEMA DE PELADO CON DISCO ABRASIVO, PUERTA DE DESCARGA, MOTOR DE 1/2 HP., CONTROL DE TIEMPO, INTERRUPTOR DE OPERACION MANUAL, CON ACCESORIOS. INSTALACION: CORRIENTE ELECTRICA 110 V +/-10 PORCIENTO, 60 HZ., CABLE Y CLAVIJA DE USO RUDO. MANTENIMIENTO: NO REQUIERE MANTENIMIENTO PREVENTIVO.
	2

	18
	000000000019046
	523-740-0066
	PROCESADOR DE ALIMENTOS, CAPACIDAD DE OPERACION DE 150 A 200 K/H., CON UNA TOLERANCIA DE +/- 10 PORCIENTO., CUERPO EXTERIOR E INTERIOR DE ALUMINIO, MOTOR 1/2 HP., Y 400 TR/MN, CONTROL DE ENCENDIDO Y APAGADO, SISTEMA DE SEGURIDAD MAGNETICO, ADITAMENTOS INTERCAMBIABLES PARA CORTES TIPO FRANCESA, JULIANA, CUBO, RALLADO Y REBANADO. INSTALACION: CORRIENTE ELECTRICA 210 V +/-10 PORCIENTO, 60 HZ. MANTENIMIENTO: NO REQUIERE MANTENIMIENTO PREVENTIVO.
	2

	19
	000000000019051
	523-750-0174
	RECIPIENTE TERMICO PARA ALIMENTOS A GRANEL, CAPACIDAD DE 17 LITROS., CON UNA TOLERANCIA DE +/- 10 PORCIENTO., FABRICADO EN POLIETILENO DE ALTA RESISTENCIA, RELLENO DE ESPUMA DE POLIURETANO, CONSTRUIDO DE UNA SOLA PIEZA ROTO MOLDEADA, CON TAPA EN LA PARTE SUPERIOR, CON HERRAJE Y MOLDURA PARA CIERRE HERMETICO. INSTALACION: NO REQUIERE. MANTENIMIENTO: NO REQUIERE
	4

	20
	000000000019053
	523-750-0199
	RECIPIENTE TERMICO PARA ALIMENTOS A GRANEL, CAPACIDAD DE 4.7 LITROS., CON UNA TOLERANCIA DE +/- 10 PORCIENTO., FABRICADO EN POLIETILENO DE ALTA RESISTENCIA, RELLENO DE ESPUMA DE POLIURETANO, CONSTRUIDO DE UNA SOLA PIEZA ROTO MOLDEADA, CON TAPA EN LA PARTE SUPERIOR CON HERRAJES Y MOLDURA PARA CIERRE HERMETICO. INSTALACION: NO REQUIERE MANTENIMIENTO: NO REQUIERE
	4

	21
	000000000019059
	523-750-0258
	RECIPIENTE TERMICO PARA BEBIDAS, CAPACIDAD DE 4 LITROS., CON UNA TOLERANCIA DE +/- 10 PORCIENTO., FABRICADO EN POLIETILENO DE ALTA RESISTENCIA, RELLENO DE ESPUMA DE POLIURETANO, CONSTRUIDO EN UNA SOLA PIEZA ROTO MOLDEADA, CON TAPA EN LA PARTE SUPERIOR CON HERRAJES Y MOLDURA PARA CIERRE HERMETICO, AGARRADERA EN LA PARTE SUPERIOR, CON LLAVE DOSIFICADORA. INSTALACION: NO REQUIERE MANTENIMIENTO: NO REQUIERE.
	6

	22
	000000000019062
	523-782-1616
	REFRIGERADOR TIPO DOMESTICO (FRIGOBAR), 4.5 PIES CUBICOS CON UNA TOLERANCIA DE +/- 10 PORCIENTO., REFRIGERANTE LIBRE DE CFC CUERPO DE LAMINA DE ACERO, ACABADO EN ESMALTE BLANCO EN EXTERIOR Y PORCELANIZADO EN INTERIOR, CON CONGELADOR Y PUERTA ABATIBLE, CHAROLA PARA CARNE Y DESHIELO, AISLAMIENTO DE POLIURETANO, SELLO MAGNETICO, LUZ INTERIOR, PARRILLAS DESMONTABLES, CAJA PARA LEGUMBRES INSTALACION: CORRIENTE ELECTRICA 110 V +/-10 PORCIENTO, 60 HZ. MANTENIMIENTO: MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO, CONFORME A LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LA CONVOCATORIA.
	1

	23
	000000000019063
	523-782-1627
	REFRIGERADOR TIPO DOMESTICO 15 PIES CUBICOS CON UNA TOLERANCIA DE +/- 10 PORCIENTO., REFRIGERANTE LIBRE DE CFC CUERPO DE LAMINA DE ACERO, ACABADO EN ESMALTE BLANCO EN EXTERIOR Y PORCELANIZADO EN INTERIOR, CON CONGELADOR Y PUERTA ABATIBLE, CHAROLA PARA CARNE O DESHIELO, AISLAMIENTO DE POLIURETANO, SELLO MAGNETICO, LUZ INTERIOR, PARRILLAS DESMONTABLES, CAJA PARA LEGUMBRES INSTALACION: CORRIENTE ELECTRICA 110 V +/-10 PORCIENTO, 60 HZ. MANTENIMIENTO: MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO, CONFORME A LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LA CONVOCATORIA.
	1

	24
	000000000019064
	523-782-1632
	REFRIGERADOR TIPO DOMESTICO 10 PIES CUBICOS CON UNA TOLERANCIA DE +/- 10 PORCIENTO., REFRIGERANTE LIBRE DE CFC CUERPO DE LAMINA DE ACERO, ACABADO EN ESMALTE BLANCO EN EXTERIOR Y PORCELANIZADO EN INTERIOR, CON CONGELADOR Y PUERTA ABATIBLE, CHAROLA PARA CARNE O DESHIELO, AISLAMIENTO DE POLIURETANO, SELLO MAGNETICO, LUZ INTERIOR, PARRILLAS REMOVIBLES, CAJA PARA LEGUMBRES INSTALACION: CORRIENTE ELECTRICA 110 V +/-10 PORCIENTO, 60 HZ. MANTENIMIENTO: MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO, CONFORME A LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LA CONVOCATORIA.
	1

	25
	000000000019075
	523-782-1749
	REFRIGERADOR VERTICAL, CAPACIDAD DE 30 PIES CUBICOS CON UNA TOLERANCIA DE +/- 10 PORCIENTO., REFRIGERANTE LIBRE DE CFC (CINCO) 5 NIVELES DE EXHIBICION, CUATRO PUERTAS AHORRADOR DE ENERGIA CON SISTEMA DE AUTO CIERRE, PISO INTERIOR DE ACERO INOXIDABLE, PARRILLAS AJUSTABLES, APACIDAD PARA PROGRAMAR LA TEMPERATURA DE 2 GRADOS CENTIGRADOS A 24  GRADOS CENTIGRADOS COMPRESOR DE ¿ HP DIMENSIONES: ALTURA 202 CM. FRENTE 120 CM. FONDO 84 CM. INSTALACION: CORRIENTE ELECTRICA 110 V +/-10 PORCIENTO, 60 HZ. MANTENIMIENTO: MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO, CONFORME A LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LA CONVOCATORIA.
	2

	26
	000000000019077
	523-782-1767
	REFRIGERADOR VERTICAL DE 2 PUERTAS CON CAPACIDAD DE 42 PIES CUBICOS CON UNA TOLERANCIA DE +/- 10 PORCIENTO., REFRIGERANTE LIBRE DE CFC CON (NUEVE) 9 NIVELES DE EXHIBICION, CON CONTROL DE TEMPERATURA INTELIGENTE, PUERTA CON SISTEMA DE AUTO CIERRE, PISO INTERIOR EN ACERO INOXIDABLE, PARRILLAS AJUSTABLES, CAPACIDAD PARA PROGRAMAR LA TEMPERATURA. PERMITE PROGRAMAR LA TEMPERATURA DE 2 GRADOS CENTIGRADOS A 24 GRADOS CENTIGRADOS INSTALACION: CORRIENTE ELECTRICA 110 V +/-10 PORCIENTO, 60 HZ. MANTENIMIENTO: MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO, CONFORME A LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LA CONVOCATORIA.
	1

	27
	000000000019081
	523-808-0204
	SARTEN ELECTRICO, CAPACIDAD DE 58 LITROS (70 LITROS DE CAPACIDAD TOTAL APROXIMADA), CON UNA TOLERANCIA DE +/- 10 PORCIENTO., FABRICADO DE ACERO INOXIDABLE AISI-304, ACABADO SANITARIO UNIDIRECCIONAL, AL IGUAL QUE LA TAPA Y EL GABINETE, SISTEMA DE VOLTEO TIPO CORONA SINFIN, CON BALEROS AXIALES Y RADIALES, TAPA CON EMBISAGRADA CON MECANISMO DE RESORTE PARA MANTENERLA ABIERTA O CERRADA ESTRUCTURA TUBULAR DE ACERO INOXIDABLE AISI-304 Y PATAS CON DISPOSITIVOS DE ALUMINIO PARA NIVELAR PATAS, DIMENSIONES: DEL RECIPIENTE 52 X 62 X 23 CM., PLANCHA ES DE PLACA DE ACERO AL CARBON PLAQUEADA CON ACERO INOXIDABLE AISI-304 (STAINLESS CLAD), ORIGINAL DE FABRICA, LAS ESQUINAS EN ANGULO DE 135 GRADOS, LUZ PILOTO, TODAS LAS SOLDADURAS INTERIORES Y EXTERIORES CON PULIDO SANITARIO. INSTALACION: CORRIENTE ELECTRICA 110 V +/-10 PORCIENTO, 60 HZ. TOMA DE AGUA MANTENIMIENTO: MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO, CONFORME A LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LA CONVOCATORIA.
	1

	28
	000000000019082
	523-957-0165
	VAPORERA DE 511 A 622 DM3 CUERPO DE FIERRO FUNDIDO RECUBIERTO EN SU INTERIOR AISLAMIENTO MANIVELAS DE CIERRE Y CONTROLES VALVULAS REGULADORAS DE PRESION Y DE DESCARGA DE AIRE. INSTALACION: NO REQUIERE. MANTENIMIENTO: NO REQUIERE MANTENIMIENTO PREVENTIVO.
	1




ANEXO Número 2 (DOS)

ACREDITACIÓN DE EXISTENCIA LEGAL Y PERSONALIDAD JURÍDICA, PARA COMPROMETERSE Y SUSCRIBIR PROPOSICIONES

(PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO DEL OFERENTE)

________(nombre)             , manifiesto “Bajo Protesta de Decir Verdad”, que los datos aquí asentados son ciertos y  han sido verificados; así como que cuento con facultades suficientes para comprometer y suscribir las proposiciones en la presente LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL BAJO COBERTURA DE TRATADOS , a nombre y representación de: ___(persona física o moral)___.
No. de Adjudicación: __________________________.

	Registro Federal de Contribuyentes:                                                 Numero de Proveedor IMSS __________
Registro patronal ante el IMSS
Domicilio.- Los datos aquí registrados corresponderán al del domicilio fiscal del proveedor o prestador de servicios)
Calle y número:
Colonia:                                                    Delegación o Municipio:
Código Postal:                                          Entidad federativa:

Teléfonos:                                                Fax:
Correo electrónico:

No. de la escritura pública en la que consta su acta constitutiva:                Fecha             Duración              
Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se protocolizó la misma:
Relación de socios o asociados.-
Apellido Paterno:                                    Apellido Materno:                           Nombre(s):
Descripción del objeto social:

Reformas al acta constitutiva:
Fecha y datos de inscripción en el Registro Público correspondiente.

	Nombre del apoderado o representante:
Datos del documento mediante el cual acredita su personalidad y facultades.-
Escritura pública número:                                           Fecha:
Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se protocolizó la misma:



Asimismo, manifiesto que los cambios o modificaciones que se realicen en cualquier momento a los datos o documentos contenidos en el presente documento y durante la vigencia del pedido que, en su caso, sea suscrito con el Instituto, deberán ser comunicados a éste, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha en que se generen.



(Lugar y fecha)
Protesto lo necesario
(Nombre y firma)


[bookmark: _Toc103330859]ANEXO Número 3 (TRES)

FORMATO DE CARTA RELATIVA AL PUNTO 6 INCISO b)
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
CONVOCANTE
PRESENTE



(__________NOMBRE________) EN MI CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA (__________NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA________), Y EN TÉRMINOS DEL NUMERAL 6, RECEPCIÓN DE COTIZACIONES Y DOCUMENTACIÓN COMPLEMENTARIA, INCISO  b) DE LA SOLICITUD DE COTIZACIONES,  DE LA ADJUDICACIÓN______________________________No.______________________________, MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD LO SIGUIENTE:

QUE MI REPRESENTADA NO SE ENCUENTRA EN LOS SUPUESTOS DEL ARTÍCULO 50 Y EN EL ANTEPENÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 60 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y NO SE ENCUENTRA EN EL ARTÍCULO 69-B DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN.

LUGAR Y FECHA

_______________________________________________________________
(NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL)

























ANEXO Número 4 (CUATRO)

FORMATO PARA LA MANIFESTACIÓN QUE DEBERÁN PRESENTAR LOS PROVEEDORES QUE PARTICIPEN EN LICITACIONES PÚBLICAS NACIONALES PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES, Y DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN LA REGLA 5.2 
____ de _______________ de ______ (1)
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

CONVOCANTE
PRESENTE.
Me refiero al procedimiento _________(3)_________ No._____(4)____ en el que mi representada, la empresa __________________(5)_____________participa a través de la presente propuesta.

Sobre el particular, y en los términos de lo previsto en las “Reglas para la celebración de licitaciones públicas nacionales, el que suscribe manifiesta “Bajo Protesta de Decir Verdad” que, en el supuesto de que me sea adjudicado el pedido respectivo, la totalidad de los bienes que oferto en dicha propuesta y suministraré, bajo la partida (clave) ____(6)______, será(n) producido(s) en los Estados Unidos Mexicanos y contarán con un porcentaje de contenido nacional de cuando menos el 65%*, o __(7)___% como caso de excepción.
De igual forma, manifiesto “Bajo Protesta de Decir Verdad”, que tengo conocimiento de lo previsto en el artículo 57 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. En este sentido, me comprometo, en caso de ser requerido, a aceptar una verificación del cumplimiento de los requisitos sobre el contenido nacional de los bienes aquí ofertados, a través de la exhibición de la información documental correspondiente y/o a través de una inspección física de la planta industrial en la que se producen los bienes, conservando dicha información por tres años a partir de la entrega de los bienes a la Convocante. 




	ATENTAMENTE
________________(8)_____________




	A partir del 28 de junio de 2011 
	60%

	A partir del 28 de junio de 2012 
	65%


*Este porcentaje deberá adecuarse conforme a los incrementos previstos en la cuarta de las reglas para la determinación, acreditación y verificación del contenido nacional de los bienes que se ofertan y entregan en los procedimientos de contratación, así como para la aplicación del requisito de contenido nacional en la contratación de obras públicas, que celebran las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal.
INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DEL FORMATO PARA LA MANIFESTACIÓN QUE DEBERÁN PRESENTAR LOS PROVEEDORES QUE PARTICIPEN EN LICITACIONES PÚBLICAS NACIONALES BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES, Y DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN LA REGLA 5.2
	NUMERO
	DESCRIPCIÓN

	1
	Señalar la fecha de suscripción del documento.

	2
	Anotar el nombre de la dependencia o entidad que invita o convoca.

	3
	Precisar el procedimiento de contratación de que se trate, licitación pública o LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL BAJO COBERTURA DE TRATADOS .

	4
	Indicar el número respectivo.

	5
	Citar el nombre o razón social o denominación de la empresa oferente.

	6
	Señalar el número de partida (clave) que corresponda.

	7
	Establecer el porcentaje correspondiente al Capítulo III, de los casos de excepción al contenido nacional, de las “Reglas para la determinación, acreditación y verificación del contenido nacional de los bienes que se ofertan y entregan en los procedimientos de contratación, así como para la aplicación del requisito de contenido nacional en la contratación de obras públicas, que celebren las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal”.

	8
	Anotar el nombre y firma del representante de la empresa oferente.


NOTA: Si el oferente es una persona física, se podrá ajustar el presente formato en su parte conducente.
[bookmark: _Toc103330861]

ANEXO Número 5 (CINCO)

P R O P O S I C I Ó N   T E C N I C O  -  E C O N O M I C A

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL BAJO COBERTURA DE TRATADOS  ELECTRÓNICA N°. ____________________
FECHA: ________________________________________		FAB. (   ).	 DIST. (   ).	No. DE PREI IMSS: 
NOMBRE DEL PARTICIPANTE: ______________________________________________DOMICILIO: 
TEL.: _____________________FAX: _____________________R. F. C.:_________________ CORREO ELECTRÓNICO: 
ESTRATIFICACIÓN: 	MICRO (      )			PEQUEÑA (      ) 			MEDIANA (     )	
	PARTIDA
	CLAVE PREI
	CLAVE SAI
	DESCRIPCION
	NOMBRE DEL FABRICANTE
	PAIS DE ORIGEN
	MARCA
	CANTIDAD
	PRECIO OFERTADO
	IMPORTE TOTAL

	
	
	
	
	
	
	
	
	 
	 

	
	
	
	
	
	
	
	
	 
	 

	
	
	
	
	
	
	
	
	 
	 

	
	
	
	
	
	
	
	
	SUBTOTAL
	 

	
	
	
	
	
	
	
	
	IVA
	 

	
	
	
	
	
	
	
	
	TOTAL
	 

	IMPORTE MÁXIMO CON LETRA:
NOTAS:   EL PRECIO  PROPUESTO, PERMANECERÁ FIJO DURANTE LA VIGENCIA DEL PEDIDO.
EN EL CASO QUE EL INSTITUTO ME OTORGUE LA DEMANDA SOLICITADA, ME OBLIGO EN NOMBRE DE MI REPRESENTADA A SUSCRIBIR EL PEDIDO QUE SE DERIVE EN LOS TÉRMINOS, CONDICIONES Y PORCENTAJES ESTABLECIDOS EN ESTA ADJUDICACIÓN.
Presentación                    Un = Unidad de Medida		Cant = Cantidad		Tipo = Tipo de Presentación  
Los precios resultantes serán fijos durante la vigencia del pedido.



NOMBRE:				CARGO:					FIRMA:
[bookmark: _Toc103330862]


ANEXO Número 6 (SEIS)


FORMATO PARA LA MANIFESTACIÓN QUE DEBERÁN PRESENTAR LAS MICRO, PEQUEÑAS y MEDIANAS EMPRESAS, QUE PARTICIPEN CON TAL CARÁCTER EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN, PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 34 DEL REGLAMENTO DE LA LAASSP.

NOTA: El Oferente presentará este manifiesto bajo protesta de decir verdad, en el caso de que no presente el documento expedido por autoridad competente que determine su estratificación como MIPYME.

______de ___________de_____________
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
CONVOCANTE
PRESENTE.


Me refiero al procedimiento ________________No. __________________en el que mi representada, la empresa _______________________ participa a través de la propuesta que se contiene en el presente sobre.
Sobre el particular y en los términos de lo previsto en el artículo 34 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, relativo a la participación de las micro, pequeñas y medianas empresas en los procedimientos de adquisición y arrendamiento de bienes muebles así como la contratación de servicios que realicen las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, declaro bajo protesta decir verdad, que mi representada pertenece al sector (Comercial, Servicios, Industrial, entre otros) .


ESTRATIFICACIÓN: 	MICRO (      )	            PEQUEÑA (      )                        MEDIANA (     )


Asimismo, manifiesto, bajo protesta de decir verdad, que el Registro Federal de Contribuyentes de mi representada es: 
ATENTAMENTE
_____________________________________________
NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL


[bookmark: _Toc103330863]
ANEXO Número 7 (SIETE)


FORMATO DE CARTA RELATIVA A LA DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
CONVOCANTE
PRESENTE

(__________NOMBRE________) EN MI CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA (__________NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA________), Y EN TÉRMINOS DE LOS DOCUMENTOS QUE DEBERÁN PRESENTAR QUIENES DESEEN PARTICIPAR EN LA LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL BAJO COBERTURA DE TRATADOS , No______________________________, MANIFIESTO LO SIGUIENTE:

· BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE MI REPRESENTADA SE ABSTENDRÁ POR SI MISMA O A TRAVÉS DE INTERPÓSITA PERSONA, DE ADOPTAR CONDUCTAS PARA QUE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL INSTITUTO, INDUZCAN O ALTEREN LAS EVALUACIONES DE LAS PROPOSICIONES, EL RESULTADO DEL PROCEDIMIENTO, U OTROS ASPECTOS QUE LE OTORGUEN CONDICIONES MÁS VENTAJOSAS CON RELACIÓN A LOS DEMÁS PARTICIPANTES. 

LUGAR Y FECHA
ATENTAMENTE

_______________________________________________________________
(NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL)















[bookmark: _Toc103330864]ANEXO Número 8 (OCHO)


FORMATO DE REMISIÓN


	[image: ]
	REMISIÓN DE PEDIDO
	
No.

	
	EXPEDIENTE DE COMPRA:
	FECHA:

	PROVEEDOR:
	REG. DEL PEDIDO S.P.P.

	P.P.A.P.F.
	R.F.C.
	RAMO
	IMSS
	GRUPO
	PLAZO
	HOJA

	
	
	
	
	
	LUGAR DE ENTREGA:
FARMACIA O ALMACÉN DE LA UMAE HOSPITAL DE TRAUMATOLOGÍA Y ORTOPEDIA EN PUEBLA

	RENGLÓN
	CANTIDAD
	UNIDAD
	PRECIO UNITARIO
	CLAVE
	DESCRIPCIÓN
	IMPORTE

	
	
	
INDICAR MARCA:

NÚMERO DE LOTE (S)

FECHA DE CADUCIDAD
	
	
	
	

	IMPORTE: (                                   PESOS 00/100 M.N.)
	$

	DESTINO FINAL: 
FARMACIA O ALMACÉN DE LA UMAE HOSPITAL DE TRAUMATOLOGÍA Y ORTOPEDIA EN PUEBLA
	ALTA

	DATOS COMPLEMENTARIOS: 
DELEGACIÓN 
	

	

	CLASIFICACIÓN PRESUPUESTAL

	NO. D
	PR
	C
	CIRC
	LOC
	INM
	T.S.
	E
	U
	R
	CTA.
	PART. PRES
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